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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

  
En el presente proceso de doble instancia promovido por IVÁN DE JESÚS 

MORENO VILLA contra el DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, con radicado 

05-001-31-05-014-2017-00424-01, en análisis del proyecto presentado por la 

ponente y según los lineamientos de los artículos 48 y 54 del CPTYSS, la 

Sala de decisión, en ejercicio de las facultades conferidas en la ley para ello 

y con el ánimo de mejor proveer, se dispone decretar oficiosamente 

la siguiente prueba:  

 

- Se ordena remitir expediente al CES, para que el área correspondiente 

emita dictamen de pérdida de capacidad laboral del señor Iván de 

Jesús Moreno Villa; para proferir el respectivo dictamen, el CES deberá 

realizar una valoración completa del estado de  salud que presentaba 

el señor Iván de Jesús Moreno villa al 07 de septiembre de 1981,  

aplicando para ello los parámetros de calificación de la capacidad 

laboral dispuestos por el artículo 209 del CST en su redacción original, 

en concordancia con el Acuerdo 258 de 1967 y demás normatividad 

concordante y aplicable para la fecha de la contingencia, es decir 07 

de septiembre de 1981. 

 

- Para tal efecto el demandante deberá allegar la historia clínica que de 

cuenta de su estado de salud al 07 de septiembre de 1981. 

 

Los gastos que se generen con ocasión de la práctica de la prueba, serán 

asumidos en un 100% por el Departamento de Antioquia ello por ser a quien 

correspondía emitir la calificación, conforme al artículo 25 del Decreto 3135 

de 19681, en concordancia con lo expuesto por la H. Corte Constitucional, 

quien indicó: 

 

“teniendo establecido que el servicio a la seguridad social es un servicio 

público obligatorio que debe garantizar los derecho fundamentales de 

los trabajadores y de los discapacitados, artículos 25 y 48 de la 

Constitución Política, no es de recibo que la entidad de previsión o 

seguridad social a la que se encuentra afiliado el trabajador, le imponga 

la obligación de pagar por la realización de una valoración de invalidez, 

                                                           
1 ARTÍCULO  25. La calificación de la invalidez se hará por las autoridades médicas del respectivo organismo 
obligado al pago de la pensión. 



Rad Nal. 05001-31-05-014-2017-00424-01 
Rad. Int. 2019-00317 
 

2 
 

cuando este necesita conocer un dictamen que le permita acceder a la 

pensión de invalidez.2 

 

Concluyendo la Sala que tal premisa es equiparable al presente caso, en 

tanto se discute el derecho del actor, en calidad de hijo invalido, a percibir la 

sustitución de la pensión de jubilación que en vida percibió su padre el señor 

Manuel Salvador Moreno, a cargo del Departamento de Antioquia.   

 

Una vez el CES remita su dictamen con destino al expediente, se correrá 

traslado a las partes y se fijará fecha para proferir sentencia en esta instancia. 

Lo resuelto se notifica por ESTADOS  

 
Los Magistrados, 

 

                                                 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ                 DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN                                                                    

 

Certifico que el auto anterior fue 

notificado por ESTADOS N° 217 fijados 

hoy 01 de diciembre de 2022 a las 

8:00AM 

_______________________ 

El secretario 

 

                                                           
2 Sentencia C-164-2000 


